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Los procesos de acreditación en la educación superior constituyen en la actualidad una vía indispensable para poder medir los niveles de competitividad y excelencia que las instituciones dedicadas a estos fines poseen.  En esta idea subsume con fuerza la concepción de calidad que debe caracterizar los procesos y resultados educacionales.  “Toda educación debe ser de calidad”
.

Al hablar de acreditación, nos estamos refiriendo a procesos evaluadores de los distintos aspectos fundamentales asociados a la educación superior; a la medición de la calidad con que se llevan a cabo sus procesos sustantivos (educación, investigación, extensionismo). En este sentido nos podemos referir a la evaluación y acreditación de “Programas” en el sentido individual, y a la evaluación y acreditación “Institucional” en el sentido amplio, y que permitan comparar, según los criterios que se consideren los conocimientos adquiridos o las competencias profesionales.

La  evaluación ha sido definida como “un proceso continuo, integral y participativo que permite identificar una determinada circunstancia educativa, analizarla y explicarla mediante información relevante, lo que permite generar juicios de valor que sustenten la toma de decisiones”
.

En la acreditación, estamos en presencia de un proceso cuyo objetivo persigue comparar el grado de acercamiento del objeto analizado con las normas previamente definidas e implantadas como deseables.   Este proceso debe responde al reconocimiento público de que el centro de educación superior o el programa evaluado satisfacen determinados criterios de calidad y por ende de confiabilidad. 

El concepto de calidad en la educación ha estado muy manipulado por diversas tendencias, sin descartar las neoliberales, que fundamentan las restricciones del ingreso a la educación superior argumentando quien puede llegar a concluir los estudios y quien no. Cada una lo enfoca de acuerdo a la corriente que  mas le conviene, así la llamada “tecnología educativa” considera la educación como rendimiento escolar (eficiencia). El enfoque positivista la enmarca casi exclusivamente en la medición de los resultados  y el conductismo lo enfoca a partir de solo de comportamientos específicas.

En nuestro entender, el concepto está lleno de potencialidades que deben ser consideradas en un orden mas humanista.

Pero,  ¿que entendemos por calidad en la educación superior?

El reto actual de las universidades en América Latina parece estar estrechamente vinculado con el esfuerzo que se haga en la calidad.  Pero este no es un esfuerzo único de la dirección universitaria; es un compromiso de las Administraciones Públicas, los sectores económicos y sociales implicados con la cultura de la calidad universitaria.  De ahí que la evaluación de las universidades como agente social trascendental de nuestros días explica el por que es también responsabilidad de estas instituciones.

El vínculo fundamental de la calidad en la educación superior está asociado con su adecuación a las necesidades sociales.  En este sentido el problema que se plantea puede ser definido así:  ¿Cómo dar mejor educación? y como hacerlo para todos
.

El concepto de calidad tiene diversas acepciones, aunque existe consenso  en cuanto a su nivel de complejidad, multidimensional y holístico, ya que se puede emplear en cualquier área de la educación (docencia, aprendizaje, infraestructura, currícula, métodos, etc) y en cada uno supone formas específicas de evaluación. Pero está a su vez socialmente determinado por patrones históricos y culturales que tienen que ver con la realidad y formación social concreta, en un país concreto y en un momento concreto
.

La calidad está vinculada a la excelencia; a la distinción; universidades que se distinguen por sus profesores, estudiantes, recursos materiales y financieros, precios de sus tasas, instalaciones, su historia, o su fama, organización y reconocimiento público.   Pero no es un concepto neutro, es un concepto ideológico que nos ubica desde una perspectiva específica desde donde mirar la realidad
, matizada a partir de las demandas y requerimientos que la sociedad hace a la educación superior, en particular en la generación y construcción del conocimiento.

Su análisis desde distintos ángulos abarca:

1. El ángulo que parte de los aspectos formales del proceso educativo.  Donde se vincula la calidad al cumplimiento de los estándares previstos.  Tal es el caso de la acreditación de la Universidad para otorgar títulos.  En este caso la acreditación asegura que se cumplan los estándares mínimos previstos y que el estudiante que aprueba el plan de estudios cumple o supera estos requisitos mínimos.

2. El que parte del vínculo con los objetivos o fines  previstos, donde aflora con fuerza la diversidad, dada la diferenciación existente en la propia enseñanza superior y en las instituciones, que definen cuidadosamente la calidad de cada uno de sus componentes, rechazando una medida única de calidad.  Así vemos los amplios debates en lo técnico y lo académico en las universidades, asociados al grado de consecución de la Misión, la Visión y los Objetivos de estas instituciones.  Aquí la calidad se mide por la capacidad de los equipos de dirección en conseguir los objetivos que ellos mismos se han definido.

3. El concepto de calidad vinculado con la eficiencia y la relación costo-beneficio de la Universidad, lo que extiende la calidad universitaria al ámbito de la gestión y la administración.

4. El concepto asociado a la aptitud en la satisfacción de las necesidades de los usuarios es otro que posee adeptos. Proviene del sector industrial, y los servicios y está muy vinculado con los procesos capacitivos.  Su limitante está en la diversidad de necesidades a cumplimentar dado el abanico tan grande de implicados diversos en los procesos de la enseñanza superior, lo que hace que unos puedan considerar “de calidad” la universidad y otros no.

5. El concepto mas actualizado es el asociado al cambio de la Universidad y que está vinculado al concepto de “Calidad Total”  que hace énfasis en la necesidad de potenciar la gestión de cambio ante las demandas derivadas del desarrollo social, donde confluyen la introducción de la tecnología de punta, la reingeniería de procesos, las nuevas formas de organización institucional, la gestión del conocimiento, etc.  Así la calidad es considerada como un concepto incorporado a los procesos reguladores y de acreditación.

No es nuestro interés agotar el tema, sino buscar un acercamiento a un concepto que nos satisfaga en el marco de las expectativas asociadas a los procesos de acreditación en la educación superior. 

Entendemos que la gestión de la calidad en la Universidad debe estar orientada a:

· Propiciar una mejora sistemática en la docencia, la investigación y la administración.

· Servir de instrumento para rendir cuentas al gobierno y a la sociedad, por la eficiencia y eficacia lograda a partir de los recursos asignados.

· Propiciar los mecanismos para la acreditación de instituciones y programas que consideren la masificación de estudiantes, el crecimiento de titulaciones, internacionalización de títulos, etc.

· Suministrar información pública y transparencia a los estudiantes y al mercado laboral.

· Fungir como catalizador para la asignación de fondos de financiación en función de los resultados obtenidos.

Tanto la evaluación como la acreditación en su dimensión  institucional son procesos internacionalmente reconocidos que contribuyen al mejoramiento de la formación profesional, por cuanto coadyuvan a la orientación de las tareas educativas, considerando las mejores experiencias nacionales e internacionales.  

En México estas funciones han sido llevadas a cabo por el poder público, no así en otros países como Estados Unidos y Canadá que están a cargo de organismos privados. La evaluación se institucionalizó con el Programa para la Modernización Educativa 1989–1994, en el que el concepto de modernización de la educación se concibe en términos de calidad, eficiencia, cobertura e innovación de la misma. 

 En este programa se incorporó, como una acción fundamental, la de impulsar la mejora de la calidad de la educación superior a través de procesos de evaluación interna y externa de las instituciones. Así, la Coordinación Nacional para la Planeación de la Educación Superior (CONPES) creó en 1989 la Comisión Nacional de Evaluación de la Educación Superior (CONAEVA), la cual ha fomentado la autoevaluación de las instituciones que forman parte del subsistema público universitario.  En el documento publicado por la Coordinación Nacional para la Planeación de la Educación Superior (CONAEVA) se señala:  la “acreditación” como el reconocimiento que puede otorgarse a unidades académicas o programas específicos, en la medida que satisfagan criterios y estándares de calidad, convencionalmente establecidos
.  

 Para la evaluación externa y el proceso de acreditación se crearon  por parte de la (CONPES), los Comités Interinstitucionales para la  Evaluación de la Educación Superior (CIEES), cuya finalidad persigue realizar la evaluación diagnóstica y acreditación de programas académicos, así como de las funciones de administración y gestión y extensión cultural de las instituciones de la educación superior.  

En el año 2000, por iniciativa de la Asamblea General de la Asociación de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) se recomendó a la CONPES la creación del Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES).

 La COPAES es la instancia capacitada y reconocida por el Gobierno Federal, a través de la Secretaria de Educación Pública, para conferir reconocimiento formal a favor de organizaciones cuyo fin sea acreditar programas académicos de educación superior que ofrezcan instituciones públicas y particulares, previa valoración de su capacidad organizativa, técnica y operativa, de sus marcos de evaluación para la acreditación de programas académicos, de la administración de sus procedimientos y de la imparcialidad del mismo.

Así, se han otorgado reconocimientos como organismos acreditadores al COMAEN para la educación médica, al CONAVE para el área de veterinaria, la CACEI para la enseñanza de las ingenierías, CACECA para el área de contaduría y administración y se encuentran otras en trámites de revisión para su reconocimiento.

La acreditación:

La acreditación tiene una connotación estratégica dentro de las políticas educativas orientadas a promover cambios relevantes en la eficiencia y la eficacia dentro de la educación superior.

La acreditación es el resultado de un proceso de evaluación; en este sentido la segunda precede a la primera, al aportar los elementos de juicio, las características y cualidades de los objetos contemplados en ese proceso, de tal modo que sea posible determinar los niveles de calidad con los que se cumplen las funciones y tareas del proceso formativo.  Pero es además un proceso de seguimiento, que nos permite contar con la suficiente información sobre la calidad de las instituciones y programas universitarios.  Ya en la actualidad, está ampliamente aceptado la necesidad de medir y evaluar la calidad de la docencia, las investigaciones, su extensionismo, su  organización, etc.  

El debate se centra mas en las  características concretas de la evaluación que deben ser motivos de análisis.  Así, éstas pueden abarcar los siguientes aspectos:

a) La clase de evaluación a realizar; ya sea interna y realizada por la propia Universidad;  o externa, mediante expertos debidamente seleccionados.

b) Los medios, tanto materiales y financieros que debe poner la Universidad al servicio del proceso evaluador.

c) La línea metodológica a emplear y los procedimientos a seguir. 

d) Los beneficios y mejoras esperados por la institución evaluada.

Es improcedente la presencia única de un modelo de evaluación para aplicar en cualquier país, por cuanto en cada uno hay una singularidad en lo social, lo cultural, y lo político que matizan el contexto.

Los programas de modernización económica y social que hoy en día se llevan acabo en México, requieren de una revisión constante y sistemática de las misiones y objetivos que las organizaciones dedicadas a la formación de profesionales de nivel superior se han trazado, de forma tal que estén en consonancia con el encargo que la sociedad en su conjunto les exige.   Es a partir de 1991 en que se comienza a dar pasos firmes en este sentido, tomando como referencia fundamental los factores que gozan de reconocimiento asociados a la tradición, normatividad y la pertinencia en el contexto nacional.

Por “acreditación” entendemos la concesión a una institución del derecho a otorgar títulos, cuya calidad se encuentra contrastada según criterios que tienen en cuenta en el caso de la educación superior, los conocimientos adquiridos o las competencias profesionales.

De esta manera la “acreditación” queda considerada como una auditoría a la calidad de los programas, y a la vez como el reconocimiento que se le otorga a unidades académicas o programas específicos, en la medida que satisfagan criterios y estándares de calidad convencionalmente establecidos.

Es bueno destacar la salvedad de que la acreditación no puede tender a transformarse con el tiempo en un proceso rígido o  “normalizado” de funcionamiento y que pueda crear inconvenientes a las actitudes innovadoras de los implicados. Todo lo contrario, siempre debe propiciar salvar la brecha que la dinámica de las ciencias y las necesidades sociales nos mantienen con nuestra realidad profesional y académica.

El medio utilizado para la acreditación deberá ser por consiguiente: Un proceso voluntario, crítico, riguroso, ético, responsable y holístico.

Estamos refiriéndonos a lo holístico en el sentido que es un procesos que considera todos los aspectos posibles que tienen incidencia en el objeto de análisis, sus relaciones y dependencias causales. 

Estas y otras consideraciones han hecho necesario establecer un sistema de acreditación, una idea del mismo, que se constituya en “un procedimiento de acreditación ad hoc para verificar la calidad, garantizar la confiabilidad social del esfuerzo educativo sobre los profesionales formados y comprobar la existencia de parámetros institucionales de desempeño”
 y criterios básicos de validez y confiabilidad asociados al mismo. 

La acreditación tiene por objetivos:

· El mejoramiento de la calidad académica y de la pertinencia del profesional que las instituciones de educación superior forman.

· La certificación del cumplimiento de estándares mínimos de calidad de los programas académicos. 

Los Principios Generales que fundamentan un proceso de acreditación en el contexto de la educación superior los podemos caracterizar de la siguiente manera:

1. La acreditación persigue el reconocimiento social de la Institución.

2.  La contextualización permanente del proceso de acreditación.

3. Presencia de un Modelo Normativo.

(Estatutos, Misión, Visión, Objetivos generales, Planes, Programas, Modelo del profesional).

4. Pertinencia de Implicados.

(Directivos, personal académico,  estudiantes,  apoyo técnico y de servicio).

5. Pertinencia de un Proceso Académico evidenciado.  

(Trabajo de los maestros, estudiantes, proceso formativo, actualización académica, planeación, gestión, evaluación).

6. No existencia de un prototipo teórico de la formación del 

         profesional

7. Resultados del Programa.

(Investigación, vinculación, egresados, impacto social).

8. La auto evaluación y evaluación diagnóstica.

Características asociadas al proceso de acreditación:

1. Los estándares de acreditación deben tener como referencia de primer orden la formación básica del profesional.

2. La presencia de una representación plural de académicos y profesionales en el proceso.

3. La autoevaluación y evaluación diagnóstica de los Centros de Educación Superior son requisitos deseables para la acreditación.

4. Los resultados de la acreditación pueden ser apelables una vez.

5. Los resultados de la acreditación deben ser utilizados como

    difusión que permita atraer a mejores estudiantes al Centro de

    Educación Superior.

6. Solicitar el apoyo y aval del Comité de Acreditación cuando el 

      no cumplimiento de los estándares son exclusivamente por

     escasez de recursos. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LA EVALUACIÓN:

Para culminar exitosamente un proceso de  acreditación en la educación superior es necesario, como ya se ha expresado un proceso de evaluación de la institución y/o los programas que la conforman a partir de indicadores de calidad previamente establecidos.

Ese proceso de evaluación inexorablemente está vinculado a un análisis estratégico en cuyo diagnóstico saldrán a relucir las fortalezas y debilidades en lo interno y las amenazas y oportunidades en lo externo.  Se identificarán los implicados en el proceso, las áreas fundamentales (áreas de resultados claves), se definirán objetivos y estrategias tendientes a dar continuidad y sistematicidad al proceso de calidad y mejora constante.  De hecho se convierte en el complemento de la planeación universitaria.

El proceso de evaluación nos llevará a elevar el nivel académico aprovechando las fortalezas y oportunidades existentes y nos alertará de los aspectos que constituyen debilidades y amenazas que se tratarán de minimizar o eliminar en los casos que sea posible.

Un aspecto importante de la evaluación es la determinación de las relaciones existentes entre las distintas variables a analizar.  No podemos olvidar de que una institución de educación superior es un sistema complejo y por lo tanto la evaluación no se puede circunscribir a medir el estado de cada variable en particular y las evidencias pertinentes de manera lineal; se hace necesario hurgar en los niveles de relaciones existentes entre sus variables, pues es realmente ahí, en las interfases institucionales donde se concreta se concreta la calidad de los distintos procesos y en particular el de enseñanza aprendizaje.  

Veamos un ejemplo:

	INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

	1.2 PROYECTO EDUCATIVO

	1.2.1 Formulación del Proyecto Educativo
	1.2.2 Consistencia con la Misión Institucional
	1.2.3 Difusión del Proyecto Educativo
	1.2.4Articulación del Proyecto Educativo con la organización y gestión

	Documentos en los cuales se declara el proyecto educativo.
	Relación del Proyecto educativo con la misión institucional.
	Medios y ocasiones de difusión del proyecto educativo

Medios y ocasiones de estudio y discusión del proyecto educativo

Proporción de profesores y estudiantes que conocen el proyecto educativo y que pueden expresar su papel (rol) en relación con el proyecto educativo
	Contenidos, organización y gestión de los programas docentes, investigación y difusión, en relación con el proyecto educativo.

Servicios, organización y gestión del bienestar universitario en relación con el proyecto educativo.


Hemos tomado como punto de referencia, la experiencia obtenida por el Departamento de Ciencias Económico Administrativa (DCEA) de la Universidad Autónoma de Tlaxcala, donde se ha llevado un proceso de evaluación interno con sumo rigor y profesionalidad, siguiendo los parámetros establecidos por  el Consejo de Acreditación en la Enseñanza de la Contaduría y Administración, (CACECA) y con vistas a poder llevar a cabo exitosamente su proceso de acreditación institucional.  Destacamos que en esta ocasión, el DCEA posee a su vez la Certificación de la Norma ISO 9001 conferida en el 2003, lo que avala todo un trabajo de procedimiento laboral en el marco académico de suma importancia estratégica.

En el documento de CACECA
 se precisan los alcances conceptuales de la acreditación, y se aclara lo siguiente:

a. Es un procedimiento cuyo objetivo es registrar el grado de conformidad del objeto analizado, con un conjunto de normas definidas y aceptadas por las contrapartes involucradas:  acreditador y acreditado.

b. La meta de la acreditación se efectúa en función de los resultados de los diversos procedimientos de verificación utilizados.

c. La acreditación siempre se realiza ante un órgano especializado y depende, en última instancia, de un juicio externo.

d. La acreditación constituye una constancia de credibilidad.

· Se definirá la MISIÓN del proceso de acreditación como objetivo supremo, a partir de las consideraciones técnicas conocidas para tal definición.

· Se definirá el OBJETIVO que persigue este proceso para el caso de cada área universitaria.

Sobre el diagnóstico:

· La información rendida en la autoevaluación debe estar avalada a partir de acciones comprobadas con evidencias.

· Será necesario determinar la información y documentación necesarias para verificar la congruencia de las estrategias de la institución con su misión.

· Se precisará la información adicional requerida que se debe poseer para la visita de acreditación.

· Es importante confirmar la consistencia de lo asentado en el informe de autoevaluación, lo que debe estar en correspondencia con los estándares de calidad previstos y de esa manera evitar incongruencias en la verificación.

Sobre el cumplimiento de los estándares:

· Se evaluará de forma crítica y constructiva el cumplimiento de cada estandar y su consistencia.

· Se determinará como las políticas y acciones contribuyen al logro y mejora de la calidad en general.

· Se evaluarán los procesos implantados por la institución para asegurar el cumplimiento de los estándares.

Sobre la evaluación de la mejora continua:

· Se deben identificar los procesos utilizados por la institución para fortalecer sus planes de estudio, desarrollo del cuerpo académico, la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje, todo en el contexto de la mejora continua.

· Precisar los procedimientos utilizados por la institución para mejorar permanentemente sus procesos aplicando el juicio profesional colectivo.

· La evaluación del cumplimiento de cada estandar debe determinar si está sustentada la conclusión de que la institución reúne los requisitos de calidad en general.  Esto se convierte de hecho en la base del dictamen de acreditación.

Sobre las variables de evaluación.

Se conforman ocho variables de evaluación vinculadas con los programas académicos y orientadas a verificar el grado de congruencia entre: objetivos educacionales; contenidos del programa y el perfil del egresado.  A su vez su relación con el desarrollo institucional; con el sector productivo de la región y el grado de actualización del programa.








1. Profesores

2. Estudiantes

3. Programa de Carrera

4. Formación Integral

5. Recursos Financieros

6. Recursos-Eficiencia

7. Extensión-Investigación

8. Información Adicional

La operacionalización de las variables a evaluar debe estructurarse de la siguiente manera:

	No.
	Operacionalización
	Tarea

	1
	Categorías
	Maneras de sistematizar y organizar la información

	2
	Criterios
	Pautas o patrones deseables en una determinada función

	3
	Indicadores
	Aspectos concretos a evaluar (observables)

	4
	Estándares 
	Valores cualitativos o cuantitativos que se deben alcanzar


Así, en la variable 


   PROFESOR





Categoría



Formación









 Valor Max      Valor Real



Criterios








Criterio 1


  5

4






Criterio 2


10

8






Criterio 3


  5

5








        Total      20
         17






Estándares

1. Profesores:

· Verificar la suficiencia del personal de tiempo completo y medio. Experiencia, Selección y Calificación tiempo dedicado a la docencia e investigación.  Nivel académico de los profesores. Equilibrio entre el número de profesores de asignatura y visitantes. Asignación de carga. Superación académica del plantel y mecanismos participativos para la gestión del personal académico. Etc.

2. Estudiantes:

· Proceso de admisión. Evaluar la preferencia de los alumnos por el programa. Evaluación de la calidad del desempeño. Apoyo académico. Titulación. Eficiencia y Eficacia del mismo (coeficientes de deserción y conclusión de estudios).  Existencia de medidas remediales. Etc.

3. Programa:
· Currículum o generales. Entorno. Plan de Estudios.  Evaluación de la calidad de los contenidos programáticos, específicamente la verificación de que los cursos educativos estén agrupados y ordenados  de forma lógica.  Confirmar si se proporciona el nivel de conocimientos acorde con la currícula, la base teórica y metodológica de la disciplina. Alcance y logro de los objetivos. Este aspecto se complementa con los anteriores.   Se requiere la verificación en el Plan de Estudios, de los requisitos de ingreso, permanencia y egreso de los alumnos.

4. Formación Integral:

· En esta variable los indicadores requieren de considerar la producción y productividad del Plantel en la generación y difusión del conocimiento científico, investigativo, cultural, deportivo, ético, social y otros.  

5. Recursos financieros:

· Con estos indicadores se pretende evaluar el proceso de administración; es decir, si los recursos económicos y financieros de la institución (sean de cualquier fuente), están distribuidos de forma eficiente para cubrir necesidades de operación y desarrollo. Así como la pertinencia de la política de asignación de estos recursos.

6. Recursos-eficiencia:

· Aquí se ha de considerar la existencia de infraestructura y las facilidades suficientes y adecuadas para el desarrollo de las actividades sustantivas de la institución superior; en particular, aulas, laboratorios, cubículos, talleres, gabinetes, bibliotecas, áreas deportivas y culturales, adecuación de infraestructura,  Relación de alumnos contra existencia de equipos, etc.

7. Extensión-Investigación:

· Se evaluará la existencia de líneas de investigación fundamentadas, sus nexos con los programas y momentos de ejecución. Proyectos de investigación con o sin financiamiento externo. Normatividad de estos elementos. Cantidad de alumnos y profesores insertados en estos proyectos. Fondos destinados.

8. Información Adicional:

En esta variable se han de considerar aspectos referidos a:

· La identificación del personal administrativo y de apoyo en la consecución de los objetivos estratégicos.  Estudios y experiencia laboral

· Visualizar el impacto que produce la carrera en los elementos que la integran, en particular el proceso docente dentro de la institución, el proceso de evaluación de alumnos, papel de los egresados, profesores, dinámica curricular, administración, entorno e impacto social.

El proceso de acreditación requiere cubrir todas las variables reflejadas anteriormente. Cada una de estas variables reflejarán los aspectos técnicos y descriptivos considerados:

Los requisitos de los programas:

· Estándares de calidad de los profesores

· Estándares de calidad de los estudiantes

· Documentos de soporte de los estudiantes

· Estándares de calidad de los programas

· Documentos de soporte de los programas

· Estándares de calidad para la formación integral

· Documentos de soporte para la formación integral

· Requisitos del programa de recursos financieros

· Documentos del soporte de recursos financieros

· Estándares de calidad de los recursos-eficiencia

· Documentos soporte de los recursos-eficiencia

· Requisitos de los programas de Extensión-Investigación

· Documentos soporte de los programas de Extensión-Investigación

· Sobre la Información Adicional

Experiencias obtenidas en el proceso de evaluación en el DCEA.

1. El proceso contó de varias etapas que fueron conformando el objeto de evaluación:

2. Se capacitó al personal docente y administrativo sobre la trascendencia del proceso de acreditación y las implicaciones del mismo en el marco de una evolución hacia la calidad total.

3. Se analizó la metodología a utilizar por el consejo acreditador, en este caso el Consejo de Acreditación en la Enseñanza de la Contaduría y administración, A,C. (CACECA). 

4. Se revisaron los documentos e indicadores asociados a cada una de las variables.

5. Se establecieron carpetas contentivas de cada variable con las categorías definidas en cada caso y que la metodología considera.

6. Se incorporaron los documentos que daban respuesta a cada pregunta (criterio) de la metodología, su fundamentación, valor obtenido o asignado en el criterio en correspondencia proporcional con el valor máximo asignado al criterio. Se adjuntaron las evidencias de la respuesta formulada de manera singular.

7. Se realizó la oponencia y revisión  del trabajo anterior por un auditor (Doctor experimentado) directamente con los responsables de cada una de las variables evaluadas.

8. Se rectificaron deficiencias e imprecisiones en esta primera vuelta.  

9. Se sometió el DCEA a evaluación Interna coordinada, mediante una Comisión del Instituto de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo que ya había realizado este proceso. 

Los aspectos mas sobresalientes señalados fueron:

a) Se deben considerar los programas que tienen vigencia en el momento de la evaluación, lo que conlleva por regla general retrotraerse diez años atrás.

b) Es necesario ser estricto en el sustento documental, en particular las evidencias, las que deben estar refrendadas por personas que no sean precisamente las que las muestran.   Se adjuntarán: 

· Oficios

· Carátula de documentos

· Convocatorias o plegables (trípticos)

· Listas con firma autógrafa

· Evidencias fotográficas

· Constancias oficiales

c) Se debe utilizar el mismo formato en los diferentes programas para garantizar consistencia y coordinación en los trabajos de las academias.

d) El Perfil Profesional de los académicos debe estar en consonancia con los requerimientos del programa de estudios que imparte.

e) La bibliografía Básica debe de estar soportada y diferenciada en la biblioteca.

f) Es preciso la existencia de una Base de Datos contentiva de: Información organizacional de la Institución; Profesores; Alumnos; Plan de Estudios; Investigación; Postgrado, Extensión; etc. 

g) No es suficiente la presencia de los objetivos generales de cada asignatura. Es necesario tener identificado los objetivos  temáticos de cada asignatura.

h) El perfil requerido de los maestros en áreas especializadas puede ser una limitación seria de la evaluación.

i) La derivación adecuada de los objetivos generales del Plan de Estudio:

Perfil del egresado 

Objetivos de Años de Carrera

Objetivos de Disciplina

Objetivos de la Asignatura

Objetivos Temáticos.

j) Coherencia entre los objetivos específicos, contenidos y los 

         métodos a emplear.

La metodología general de evaluación utilizada por los organismos acreditadores debe apegarse a las disposiciones de orden general de la COPAES como un marco de referencia, indicadores y parámetros de calidad. La misma podrá se ejercerá con autonomía y aplicando criterios complementarios que contribuyan al cabal desempeño de su trabajo.

Objetivos Educacionales





Contenido de los Programas





Perfil del Egresado








UNIVERSIDAD





SECTOR PRODUCTIVO DE LA REGION





DESARROLLO DE LA CIENCIA Y DE LA TÉCNICA








� PALLAN F. CARLOS. Calidad, Evaluación y Acreditación en México. Workshop International. Brasil. 1999. Pag. 2.


� ANUIES. La acreditación en América Latina: Una cuestión relevante. ANUIES-CINDA-OUI. México.  1993.


� AGUERRONDO INES. La Calidad de la Educación. Ejes para su definición y Evaluación. OEI. Argentina. 2004. Pag. 3.


� Idem. Pag. 4


� AGUERRONDO INES. La Calidad de la Educación. Ejes para su definición y Evaluación. OEI. Argentina. 


   2004. Pag. 5.





� CONAEVA. Estrategia para la Integración y funcionamiento de los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior.  México. Pag. 13.


� PALLAN F. CARLOS. Calidad, Evaluación y Acreditación en México. Workshop International. Brasil. 1999. Pag. 8


� CACECA.  Metodología. México. Pag. 3





